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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
33597 ORDEN de 3 de notIiembre de 1986 por kJ que se

dispone se cwnp1a en sus propios tlrminos la sentencia
diilada por kJ Audiencia Territorial de Albtuete en el
recurso contencioso-adminístrativo namero 471/1985,
i/lle1"pUGlo por don Federico Pozuelo Solo.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de A1bace1e
con fecha 26 de junio de 1986, IOntencia firme en el recu..o
contencioso-administtativo 471/1985, interpuesto por 40n Fede
nco Pozuelo Soler, sobre autonzaciones para realizar trabajos
profwonales; IOOtencia cuya parte disposiuva dice asl:

«fallamos: Que estimando el recurso contenciOSO-Bdmjnistra
tivo interpuesto por don Federico Pozuelo Soler, en su propio
nombre y derecho contra la Subsecretaria del Ministerio de
AgricultUI1l, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declararnos
no .l\iustado a derecho la Resolució.n de dicha SublOcretaria, de 24
de Julio de 1984, as! como la delOSnmación presunta del recurso de
reposición, reconociendo el derecho del recurrente a redactar y
diri¡ir los proyectos ollieto de este prooeso, todo ello sin costas.»

Este MinIsterio ha tenido a bien disponer lO cumpla en sus
propios términos la precitada IOntencia. .

Dios~ a V. l muchos años.
Madrid. 3 de nOviembre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director seneral de Servicios, José Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

33598 ORDEN dé 3 de noviembre de 1986 por kJ que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por ola Audiencia Territorial de Burgos en el
recurso conlencioso-adminístrativo namero 347/1983,
interpuesto por don Atüano Tejedor Sancho y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Buraos, con
fecha 24 de julio de 1986, IOOtencia firme en el recurso conten
cioso-administtativo 347/1983, interpuesto por don Atilano Teje
dor Sancho y otros, sobre asi&nación de puestoo de tra~o con
complemento de destino; IOntencia cuya parte dispositiva dice as!:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Terntorial de Burgos,

Ha decidido: Desestimar el recurso interpuesto por el Procura
dor don A~cio A1vaRZ, en nombre y representación de don
Atilano Tejedor Sancho, don José Luis labaco Carazo, doña Ana
Teodosia de la Villa Inés, don Alfredo RodrIauez Arribas, doña
Maria del Carmen lapeña MilIán, don Félix <líacia Gomara, don
Cristóbal Morales Hernánclez, don José Olmo Blanco, doña María
del Pilar la Peña Oarcia, don Hipólito Ontanón Delpdo, doña
Julia Jiménez Jiménez, doña MaaCIalena Pineda Oavaauetll, don
J\lSto Martinez Martinez y don 1esús AloDIO Andrés, contra la
Resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo ~
rio, de fecha 18 de junio de 1982, sobre complemento de desuno
y contra la denepcióll presunta por silencio administrativo del
recurso de alzada de la mi~ Y contra la orden del Director
seneral de Servicios del MinisteJ'lo de AgricultUI1l, Pesca YAlimen
tación, por delepción del Ministro, de 19 de julio de 1983,
",""lutoria del recurso de alzada, Y declarar no haber lupr a las
~ones ejercitadas en la demanda; todo ello sin especial
Imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director seneral de Servicios, losé Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

33599 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de lnvestigadón y CaptU:itación
Agrarias. por la que se anuncia convocatoria de
concurso de mmtos para cubrir seis becas en distintos
Departamentos del INIA Y Comunidades Autónomas.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le
están conferidas por el ordenamiento juridico viaente, vista la

normativa de becas de 12 de diciembre de 1983, así como las
necesidades de formación de personal investi¡ador en los Departa
mentos de Viroloafa Animal (Madrid) Y Fisiología y Aplicaciones
de la Enerala Nuclear y de las Comunidades Autónomas del
Principado ile Asturias, Cantabria, Cataluña YCanarias, ha resuelto
hacer pública la prelente convocatoria de concurso de méritos para
cubrir lOis becas para realizar Tesis Doctoral, en los temaS y
destinos 'lue lO indican en el anexo adjunto de acuerdo con las
caracterisncas li¡uientes:

las becas lO <:c>JlClederán a Titulados superiores que ten¡an
conocimientos en la materia objeto de la bOca Y que no ten,Pn
realizada la Tesis~ debiendo tener aprobado el ú1nmo
~ercicio de arado de licenciado, Tesina o, en su caso, el proyecto
de fin de carrera. Estarú dotadas con 70.000 pelOtaS brutas
mensuales.

las becas de la presente convocatoria lO concedenln para el
primer periodo comprendido entre el IS Yel 31 de diciembre de
1986, pudiendo renovarlO por periodos anuales, hasta completar un
máximo de tres años, si su beneficiario acreditara aprovechamiento
de la misma y OlÚSÜese dotación económica para ello.

las solicitudes indicando el destino y tema de la beca a la que
concurren, acompdadas del expediente académico, curriculum
vitae y cuantos datos puedan aportarle documentalmente de sus
méritos, deberin c\irisirlas 01 ilustriximo lOñor Director seneral de
Investipción y $·tación AIrarias. prelentándolas en el Rq¡is
tro General del sito en la calle de José AbascaI, 56, _ta
=1J;~003 Madri o en los lupres previstos por la Ley de

. .ento Administrativo, con anterioridad a las catorce horas
del décimo dia hábil, contados a partir del si¡uiente a la1:::1:
ción de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del ,
enviando una solicitud por cada beca a la que concurra.

la adjudicación de estas becas, dado su car6cter docente, no
suponclrá llÍJlIÚl1_ti.PO de vfDculo laboral o administrativo entre el
beneficiario y el INIA, ni dará lupr a su inclusión en la Seguridad
Social; no obstante, 'luec1alán obIiaa4os 01 cumplimiento del
horario•• normas y diaciplina del CciltrO de Invesnpción donde
desarronen la beca.

la concesión de estas becas crea incompatibilidad con cualquier
otro tipo de tra~o remunerado o beca con C8IJO a los Presupues
tos del Estado, COmunidades Autónomas o cualquier otra Admi
nistración Pública.

Los becarios quec1alán obli¡ados a suscribir una póliza de
seauro de enfermedad con C8IJO a la dotación de la beca, durante
el periodo de concesión de la misma, Y remitir a la Sección de
Personal del INIA fotocopia de dicha IlÓIiza Yde estar 01 corriente
del J:I!IJO de la misma, extremo que cfeberin acreditar para poder
pembir las retribuciones mensuale..

Los becarios estarán cubiertos del riosan de accidentes mediante
una póliza colectiva de seauro de accidentes suscrita por el INIA
durante el periodo de concesión de la beca.

La Dirección General de Investi¡ación y Capacitación A¡rarias,
previo informe del Jefe del Departamento, Tutor o Director de la
Tesis Doctoral, cursado por via resJamentaria, y olda la Dirección
Técnica de Coordinación y I'rop'amas, podrá anular la concesión
de la beca, si a su juicio existieran moUvos para ello.

la Dirección General de Investipción y Capacitación Agrarias
podrá, dentro de sus posibilidades presupuesta11aS, incrementar las
dotaciones económicas de las becas, hasta un 1S por 100, si a su
juicio fuese necesario, con el fin de equiparación con otras de
similares caracteristicas.

las Comisiones que han dei_ los méritos de los aspirantes
y que elevarán la correspoudiente propuesta 01 ilustriximo selIor
Director seneral de Investipción y Capacitación Agrarias estarán
formadas por los li¡uientes miembros:

A) Becas con destino en las Comunidades Autónomas:
Presidente: El Jefe del Centro de Investipción Agraria corres

pondiente.
Vocales: Dos Investi¡adores de dicho Q:ntro, especialistas en la

materia objeto de la beca.
Secretario: Un funcionario de la escala «Al> de la Comunidad

Autónoma, que no intervenclrá en las deliberaciones ni en las
votaciones.

B) Becas con destino en el CRIDA-06 (Madrid):
Presidente: El Director del CRIDA-06.
Vocales:
El Jefe del Departamento donde lO desarrolla la beca.
Un investiaador Jefe de Proyecto de dicho Departamento.
Secretario: Un funcionario de la escala «Al> del Q:ntro, que no

intervendrá ni en las deliberaciones ñi en las votaciones.

Madrid. 28 de noviembre de 198ó.-El Director seneral, Adolfo
Manínez Gimeno.

Sr. Secretario seneral del INIA.
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Comunidad Aut6noma del Principado de Asturias Tesis Doctoral.
(Villaviciosa-üviedo).

Comunidad Aut6noma de Cantabria (Murledas-San- Tesis Doctoral.
tander).

Comunidad Aut6nnma de Catalu6a (Reus-Torra- Tesis Doctoral.
guna).

Comunidad Aut6noma de Canarias (La Laguna- Tosis Doctoral.
Tenerlfe).

Departamento de Virología Allimal (Madrid). Tesis Doctoral.

Departamento de Fisiología y Al'licaciones de la Tesis DoctoraL
EnCTgía Nuclear (El Encín-Madrid).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
33600 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986, de la

Dirección General de Transportes Te"estres, JIOr la
que se establecen normas para el visado de las
autorizat:iones de transport~ de servicio público y
privado en el año 1987.

El visado anual de las autorizaciones de transporte tanto de
servicio público como de servicio privado está l'ClIU1ado por el
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera &si como por las disposiciones regtamentarias posteriores
relativas al procedimiento, calendario, documentación y efectos de!
mismo.

No obstante, cada &do es necesario~ las modificaciones
de detalle motivadas por las circunstancias del momento a tellor de
las disposiciones a la sazón vi8entes en la materia, como hasta e!
presente ha vellido ocurriendo.

Por eUo y en relación con el visado anual de las autorizaciones
de transporte de servicio público y privado en 1987, ha de tenerse
presente fundamentalmente por causas de economla y eficacia que,
actualmente, se baDa ell avanzado estado de tramttación en las
Cortes Generales el Proyecto de la nueva Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres que, sin perjuicio de las posibles modifica
ciones que puedan introducirse en el mismo como consecuencia de
la superior actividad de las Comisiones Parlamentarias y demás
que resulten pertinentes, es obvio que la aprobacióll de tal,Proyecto
comportará sensibles repercusiones en el sistema de autonzaClones
de transportes actualmente susceptibles de proarama su próximo
visado anual

Desde esta npe",I...~....,;tiva y sin menOlCllbar la necesidad de ajusW
la actividad administrativa correspondiente al repetido visado
anual a las disposiciones actoalmente vi¡entes en la materia, parece
aconsejable introducir algunas alteraciones en la prosramación y
práctica habitual del citaclo visado de modo que, en la medida de
[o posible y atemperadas a las reservas modificativas anterionnente
aludidas, acojan y posibiliten en su dla la aplicación del nuevo
ré¡¡imen de otorgamiento, convalidación y, en su calO, visado, de
los nuevos titulos habilitantes para la prestación de servicios, con
las menores dificultades tanto para el administrado como para la
Administración,

En su virtud. esta Dirección General. ha resuelto:
Primero.-Para e! visado anual de 1987 de las autorizaciones de

transporte visentes ell 1986, se observarán las si¡uientes nonnas:
l.a_Las solicitudes de visado de las autorizaciones para la

prestaci6n de servicios ¡níblicos y privados de viajeros (series: VR,
VDL, VDCC, VDN, VP, VC, VT, VE, Y ASCV), se formalizarán
utilizando e! unpreso MT-1. y se presentarán, debidamente cumpli
mentadas, ante el órgano competente durallte el próximo mes de
enero.

2,a_Las solicitudes de visado de las autorizaciones para la
prestación de servicios públicos de transporte de mercanCÍU

Conocimiento y mejora de la calidad de ensilados de
hierba para producci6n de leche en zonas húme
das.

Factores microbiológicos que condicionan y determi
nan la calidad Jli4iénica de la leche de vaca.

Optimizaci61l del n..., de frutos secos medíterrá
lleoL

Cooperativismo a¡rario y desanoUo rural

Epidemiolocla de las virosis respiratorias del ganado
vacuno.

Estudio de la relaci6n entre factores productivos y
estrés hidrico en plantas.

(series: MR, MOC, MOCC, MDCN, MDCN-P, TO, MOF, MOfe,
XR, XOC, XDCC, XDF, oc, ASCM YASCX), se formalizarán
utilizando el impreso MT-1, Yse presentallitt, deb.damente cumpli
mentadas, ante el 6rgano competente durallte el próximo mes de
febrero.

l.a_Las snlicitudes de visado de las autorizaciones para la
prestaci6n de servicios privados de transporte de men:ancias
(series: MP'rMC, TP, XP Y XC), se formalizarán utilizando el
impreso M -1. y se presentarán, debidamente cumplimentadas,
ante el 6rgano competente durallte el pr6ximo mes de marzo.

4.....SC considerará que e! impreso MT-1 se baDa «debidamente
cumplimentado» si en él se consigoan sin enmiendas Ili raspadu
ras, los datos del encabezomiento del mismo, la fecha de su
presentaci6n y la firma del solicitante, así como los relativos a la
matricula del vehiculo, taJjeta y titular de aquéL

A dicho impreso, uf cumplimentado, no se acompañará docu
mento alguno de los reseilados en e! repetido impreso para su
comprobaci6n o visado, al menos hasta que se I!.fOmul¡uen las
instrucciones a que se hace referencia en la norma 6.a de este punto.

S.a_E1 ejemplar del MT-I «para e! interesad"" se devolvenl en
el acto a IU presentador, previa estampaci61> ell dicho ejemplar del
seUo con fecha y firma del 6rgano receptor..

6.a_E1 ejemplar del MT-I «para la Oficina Provincial>o, se
conservarl en e! órgano Preceptor para su posterior y ordenado
despacho confonne a las Instnlcciones que al efecto se impartan
públicamente en su dIa.

Se¡undo.-Las autorizaciones de transporte de 1986, se conside
taI1itt válidas para la prestación de los servicios a que las mismas
se refieran, hasta el momento en que se cumplimenten por los
interesados en lo que les afecte, "las instnlcciones a que se hace
menci6n en la norma 6.a del punto anterior.

Ten:ero.-La presentaci6n de las solicitudes de visado 1987 a
que se refiere la presente Resolución no devenprá tasa atsuna
salvo la que proceda en su momento por la reaIización efectiva del
repetido visado.

Madrid. 12 de diciembre de 1986.-E1 Director seneraJ, Manuel
Panadero t6pez.

UNIVERSIDADES
33601 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la

Universidad Nacional d~ Educación a Distancia. por
la que se convoca el programa especial para los
alumnos que hubieran estado matriculados en el curso
de Actualización, Comp/emelllo y Perfeccionamiento
para Profesores Mercanliles.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación
vigente, dieto la siguiente Resoluctón:

En virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno, celebrada el día
6 de noviembre de 1985, vell80 en convocar el programa especial
para los alumnos que hubieran estado matriculados en el curso de
Actua1ización, Complemento y Peñeccionamiento para Profesores
Mercantiles y hubieran superado, al menos, el SO por 100 de los
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